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Guayaquil, Diciembre Y del 2000 

Señur 

ARMANDO SANCHEZ MOSCOSO 
Ciudad 

De mas consideraciones: . 

For la presente pongo a su comocimiento que, la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Cotipañia "INMOBILIARIA SÁNCHE Z- 
CABEZAS S. A.", dorniciliada er Guayaquil, en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlio GERENTE de la Compañia, 
con los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos le 

imponen. En consecuencia, le - correspodde a Usted ejercer la 
representación, legal, judicial y extrajudicial por un periodo de 

4 años, contorae a los Estatutos. 
A E, 

La Compañia fue Constityida: 13 ¡ejudad de Guayaquil el 10 de 
abril de 19/72, ante el Notario Dr. Thelmo Torres Urespo, e 

Inscrita en el Registra Mercantil el 1% de junio de 1774. 

Cori fecha 10 de noviembre de 1987 y en la Notaria Vigésima Novena 

de este Cantón, se Aumenta el Capital Social habiéndose Inscrito 

en el Registro Mercant1il el 2 de febrero de 1990. For Escritura 
Pública otorgada en la Notaría Décima Tercera de este Cantón el 1 

de septiembre de 19%0, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 

abril de 1991, se transformó de Compañia de Responsabilidad 
Limitada a Sociedad Anónima. Por Escritura celebrada en la 

Notaría Frimera de este Lantóén el 18 de julio de 19935, Inscrita 

el 13 de marz<a de 1496, se Qumenta el Capital y se reforaaren los 

Estatlitos. 
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cepto el cargo de GERENTE de la Compañia "INMOBILIARIA SANCHEZ - 
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